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VIS TOS : 

Resolución Municipal N° 088/2009 

á, 7 de abril de 2009 

La potestad del Gobierno Mullicipal autónonw pam aprobar resoluciones determinando las 
estrategias rnuJLicipales en la jurisdicción territorial y; 

CONSIDERANDO: 

Qué, La Ley de Mullicipalidades 2028 establece a fm,or de los Gobiemos Municipales: 
Pronto·uer el desarrollo ecollÓIIlico local y el desarrollo lzummzo creando las condícíolles parn 
asegurar el bienestar social y material de los habitantes delJilunicipio. 

Qué, La Ley de MuHicipalidades en su Artículo 10, de las disposiciones finales, declam de 
necesidad y utilidad pública los seruicios básicos mullicipales, comprendiendo entre ellos el 
funcionamiento de los mercados. 

Qué, dicha declaratoria de necesidad y utilidad pública significa que el Gobierno Municipal 
debe garantizar de mallem participativa, con los sectores illPolucrados, la construcción y 
edificación de nuevos mercados de acuerdo a los instmmentos de phmifimcióll participafi·m 
1111 m icípa l. 

Qué, El Plan Estmtégico de Desarrollo Mwlicipal establece corno una de sus co/lclusiones, en 
relació11 a la construcción de mercados distritales y vecinales, el diseño de mecanismos 
alternativos CO/l la participación directa de los beneficiarios. 

Qué, es necesario que la implCJnentación efectiva rle llit.euos mercados distritales y vecinales, 
tenga la participación de todo el sector gremial col! el único objeti'uo r¡m el diseño y 
col!struccióll de 1L11evos 111ercados tenga éxito para el ordenamiento territorial de la ciudad, 
mediante la ocupación efecti7'a de los co 1 11erciantes involucmdos 

POR TANTO 

El Concejo Municipal en usos de sus legítirnas atribuciones conferidas por la Constitución 
Política del Estado, la Ley de Municipalidades y su reglamento, en Sesión. Ordillarin de fecha 7 
de abril de 2009, dicta la siguie11te: 

RES OLUCIÓN 

A rtículo Primero.- Se instruye al Órgano Ejecutivo Municipal, que dentro de la planificación 
participath'n municipal en el plazo de 15 días, se inicie el procedi miento de 111esas de trabajo e 
instrmcúzs de coordinación, wtre los ejecutivos del Gobierno lvlu n icipal y los sedares gremiales 
iJwolucrados en el proceso de rliser/.o y ejecución de mercados distritales y 1'eci11ales, con el 
ÚJL Íco objetivo r¡ue el ordenamiento y ocupación de los nuez,os centros de abastecimientos 
soluciollell el problema de la ocupación actual de áreas y espacios públicas . 

A rtículo Seguudo.- El procedimiento de plallificncióll participativa entre el Órgano Ejecutivo 
Municipal y los sectores gremiales im,olucmdos serri realizado mediante 11/W comisión 
m ul tidisciplinaria confomwda en el Ejecutivo Municipal, la mismn que desarrollará su traba jo 
sobre la base de los illstrumentos de plnmficación muJzicipal y al menos contendrá las 
sig11ientes bnses y nspectos: 
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a) Ubicación de nuevos centros co¡¡¡crcíales. 
b) Datos estariisticos riel número rie col/lercinn.tes r¡ue ocupa11 espnc10s plÍblicos en ln 

nc tu a liriari. 
e) Ocupación plallificnrin de comerciantes en llf.te·uos mercndos. 
d.) Criterios y te mas inl1eren tes ni d íseii.o, construcción y ocupación de nuevos mercados 

distritales y Z'CCÍilalcs del municipio. 
e) Participación de los actores ilwolucmdos en el tcnw. 

_f) Participación de los directivos acreriitndos de las asociaciones de comerciantes (iuterior 
de los l//Creados). 

g) Responsabilidades sobre el mantenimicllto de los 1/lercndos. 
h) Tmtanúellto sobre te lilas de carácter tributario lvlunicipnl. 

Artículo Cuarto.- Se instruye al Ejecutivo Municipal que a la bre7'cdad posible inforllle a este 
Collcejo sobre cua11fos mercndos co11struirá y dó11de estarán ubicndos, adellltÍS informe la 
cantidad achwl de col/lercitmtes nsentarios en los espacios públicos. 

Artículo Quinto.- El EjccutÍ1'0 Municipal y In Administración del Gobierno Municipal 
quedan encargados del cul/lplimiento de In preseHte Resolución Mu�ticipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enriqui!iLno 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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